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Resumen
La definición de límites de cualquier unidad geográfica, en base a la fisiografía del paisaje, resul-
ta útil al momento de desarrollar políticas de gestión territorial y pautas de manejo ambiental. 
Distintos autores han divido la República Argentina en regiones de acuerdo a las características 
de su vegetación nativa. Las unidades resultantes se conocen como provincias fitogeográficas. 
La Provincia Fitogeográfica del Monte es una de las más extensas del país y se caracteriza por 
ser una unidad donde los aspectos ambientales son complejos y difíciles de categorizar. En el 
presente trabajo se realiza una revisión de los límites de esta provincia fitogeográfica, conforme 
a los antecedentes bibliográficos de diferentes autores. Se realizaron viajes de relevamiento y 
se georreferenció la información colectada. En gabinete se generó un sistema de información 
geográfica con geodatos y a partir del análisis de antecedentes, trabajos de campo y adoptando 
distintos criterios de evaluación se digitalizaron los límites ajustados de la región. Se propone 
un nuevo mapa de la Provincia Fitogeográfica del Monte para ser utilizado como insumo en la 
aplicación de políticas sobre el territorio. 

Summary
The definition of limits of any geographic unit, based in the physiography of the landscape, is useful 
at the moment of developing environmental management politics and guidelines. Several authors 
have divided the Argentine Republic into regions according to the characteristics of native vegetation. 
The resulting units are known as phytogeographic provinces. The Monte Phytogeography Province 
is one of the largest ecoregions of the country and is defined as a unit where the environmental 
aspects are complex and difficult to categorize. In the present paper, a review of the limits of this 
phytogeographic province is made, according to bibliographic records of different authors. Survey 
trips were made and the collected data was georeferenced. A geographic information system 
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Introducción
Para abordar estudios ecológicos, agroecológicos, florísticos, forestales, de biodiversi-
dad o faunísticos es necesario correlacionar determinadas áreas de estudio a unidades 
espaciales. Diferentes sistemas de clasificación basados en la interacción de variables 
geológicas, geomorfológicas, edáficas, climáticas, topográficas y biológicas, entre otras, 
permiten identificar diferentes paisajes en el territorio.

La definición de límites de cualquier unidad geográfica en base a la fisiografía del 
paisaje resulta útil al momento de desarrollar políticas de gestión territorial y pautas 
de manejo ambiental. Las comunidades vegetales son una expresión de síntesis de las 
variables mencionadas, siendo los sistemas de clasificación basados en la fitogeografía 
una de las alternativas más frecuentemente utilizadas (Ribichich, 2002).

A lo largo de la extensión del territorio continental argentino, 2.791.810 km2 (IGN, 
2017), se encuentra una gran diversidad de paisajes. Distintos autores han dividido la 
República Argentina de acuerdo a sus características fisiográficas, considerando a las 
comunidades vegetales como indicadoras de homogeneidad ambiental y representan-
do en mapas las distintas áreas o ecorregiones (Cabrera, 1966).

Entre estas áreas se encuentra la Provincia Fitogeográfica del Monte, que constituye 
la región forestal más extensa según el Atlas de Bosques Nativos Argentinos (SAyDS, 
2004). Se caracteriza por ser una unidad donde los aspectos ambientales son comple-
jos y difíciles de categorizar; por esta razón, la representación de sus límites ha sido 
disímil según los diferentes autores que la han definido. 

Esta ecorregión es comúnmente dividida en dos sectores diferenciados: el Monte 
Septentrional (entre los paralelos 23° 00’ S y 32° 50’ S), conocido como Monte de Sie-
rras y Bolsones, y el Monte Meridional (entre los 31° 30’ S y 44° 20’ S), conocido como 
el Monte de Llanuras y Mesetas (Morello, 2012).

Según el Informe Regional Monte (SAyDS, 2007), surgido a partir del Primer Inven-
tario Nacional de Bosques Nativos (PINBN) (SAyDS, 2005), la superficie del Monte es 
de 471.910,93 km2, es decir aproximadamente el 17% de la superficie continental de 
Argentina.

En los límites establecidos en los mapas que definen a la región del Monte actual-
mente, se observan divergencias según los criterios del autor de referencia. Además, 
existen inconsistencias respecto a los límites indicados por los mapas y la realidad en 
diferentes sectores de la geografía. Consecuentemente, para facilitar la construcción 
de políticas y la toma de decisiones sobre los territorios involucrados es necesario un 

was created with geodata and through records analysis, field work and adopting several criteria 
for its evaluation; the adjusted limits for the ecoregion were adjusted. A new map of the Monte 
Phytogeography Province is proposed for its use as input in the application of politics in the territory.
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vegetal, ecorregión, forestal, zona árida
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renovado abordaje de la visión territorial y la conveniente adecuación de los límites de 
esta ecorregión para su representación cartográfica. 

El objetivo del presente trabajo es realizar una revisión de los límites de la región 
fitogeográfica del Monte y generar un mapa con su representación.

Materiales y Métodos
Se realizó una minuciosa revisión de las publicaciones que abordan la descripción 
y representación cartográfica de la Provincia Fitogeográfica del Monte. Se realizaron 
viajes de campaña a lo largo de esta ecorregión donde se relevaron aspectos fisonó-
micos fisiográficos, florísticos y geomorfológicos, entre otros, y se georreferenciaron 
puntos claves de correspondencia de límites entre ecorregiones y zonas transicionales. 

Finalmente, se procedió a elaborar la propuesta de límites ajustados, considerando 
la combinación de criterios de los cuatro sistemas de clasificación definidos por Ca-
brera (1966), que son:

•	 Fisionómico: toma en cuenta los tipos de vegetación predominantes, sin considerar 
la composición florística.

•	 Florístico: considera la composición florística, caracterizando la presencia o ausen-
cia de familias botánicas, géneros o especies, endemismos, etc.

•	 Fitosociológico: tiene en cuenta la presencia de las comunidades vegetales “clímax”, 
resultado de la sucesión primaria de la vegetación.

•	 Dinámico: sistema mixto fisionómico-fitosociológico.

A estos sistemas, se integraron también los sistemas definidos por Karlin et al. (2013) 
aplicados para el distrito del Chaco Árido:

•	 Climatológico: considera las precipitaciones medias anuales, la evapotranspiración 
y la relación PP/ETP o Índice de Aridez.

•	 Topográfico: considera la altitud de las sierras circundantes. Estos autores definen 
los sistemas montañosos de entre 1000 y 3000 m  como límites orográficos que afec-
tarían la circulación de las masas de aire, y por ende las precipitaciones. 

•	 Geomorfológico y edáfico: definido por geoformas, órdenes y subórdenes de suelo.

Se generó un Sistema de Información Geográfica con geodatos del Instituto Geográ-
fico Nacional (IGN, 2016) a escala 1:250.000, referenciados en coordenadas geográfi-
cas, utilizando el Sistema de Referencia WGS 84 y el Marco de Referencia POSGAR 07, 
donde se incluyeron límites político-administrativos nacionales y provinciales, curvas 
de nivel, centros poblados, cursos de agua, red vial, puntos geográficos destacados, 
entre otros. Se volcó en el SIG el límite del Monte del PINBN y del Sistema de Infor-
mación Ambiental Nacional (SIAN), y los puntos de GPS relevados a terreno en los 
viajes de campaña. Se digitalizó la nueva propuesta de límite de la región, ajustada 
con los nuevos criterios de definición. Para el cálculo de las superficies, se reproyectó 
al sistema UTM (Mercator Transversal Universal) GAUSS-KRÜGER que divide a la 
República Argentina en 7 fajas meridianas. Para el límite propuesto de la región se 
utilizaron las fajas 1, 2, 3 y 4.
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Resultados y Discusión
Las primeras definiciones de Monte son las de Lorentz (1876) y de Holmberg (1898); 
el primero considera al Monte desde la mitad sur de las provincia de Catamarca y 
suroeste de Santiago del Estero, gran parte de Córdoba y La Pampa, tomando como 
límite sur el río Colorado; el segundo extiende el área de la ecorregión hasta casi la 
totalidad de Catamarca y parte de Tucumán, y hacia el sur gran parte de la provincia 
de Río Negro. Estas superficies son ampliadas hacia el sur por Hauman (1920 y 1931; 
en Morello, 1958), donde se incluyen parte de la región Andina-Puneña, Chaco Árido, 
y gran parte del Espinal (distritos del Caldenal y del Algarrobal). 

La versión de Kühn (1930; en Morello, 1958) es más restringida y abarca la parte 
central del actual Monte, Chaco Árido y la franja ecotonal entre el Monte Meridional 
y el Caldenal.

Parodi (1945; en Morello, 1958) se acerca a la idea actual del Monte, incluyendo par-
te de la provincia de la Prepuna de Cabrera y la porción occidental del Chaco Árido.

Morello (1958) define la provincia del Monte de forma similar a como lo hace Ca-
brera (1966), basándose en aspectos fitosociológicos de la estepa zonal (dominada por 
zigofiláceas) y el bosque azonal (dominado por Prosopis spp.) de la región.

A continuación se analizan los límites que distintos autores asignan al Monte: 

a) Límites noroccidentales
Cabrera (1976) al describir a la provincia del Monte, indica que se extiende al oeste 
de Argentina desde el valle de Santa María en Salta, por el centro de Catamarca y La 
Rioja, diferenciándola de la provincia Prepuneña la cual abarca las laderas y quebra-
das secas desde Jujuy hasta La Rioja, agrupando aquí a las comunidades de “cactáceas 
columnares y de bromeliáceas rupestres”, mientras que Morello (1958) incluye a estas 
comunidades dentro del Monte, quedando colindante a la ecorregión de la Puna. Este 
autor señala que el jarillal (comunidad de Larrea spp.) termina cerca de los 3000 m , 
entre los 25° y 27° S, definiendo así el límite del Monte. 

Hunziker (1952) da como límite altitudinal al Monte los 3000-3100 m , nivel en 
que se interdigita con la provincia Puneña. Para el sector oeste de La Rioja (entre 
los 27° 50’y 28° 50’ S), indica que la asociación de Larrea divaricata, Larrea nitida, 
Gochnatia glutinosa y Flourensia polyclada, ubicada entre los 2300 y los 3000 m , con-
forman una comunidad perteneciente a la provincia del Monte.

Morello (2012) considera dentro del Monte a la quebrada de Humahuaca y los valles 
áridos de Mendoza y San Juan (Uspallata-Rodeo), incluyendo áreas con presencia de 
Prosopis ferox, hasta los 3090 m  en la quebrada de Humahuaca y entre las localidades 
de Cachi y La Poma, a pesar de que estas porciones no habían sido tenidas en cuenta 
en su trabajo de 1958.

Burkart et al. (1999) identifican al Monte de Sierras y Bolsones asociado al sistema 
cordillerano desde Jujuy hasta Mendoza, representado en el mapa de Eco-Regiones de 
la Argentina del Sistema de Información Ambiental Nacional (SIAN, 1997). Se desta-
can la incorporación de la quebrada de Humahuaca, la quebrada del Toro, los valles 
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Calchaquíes y la colindancia del Monte a determinadas alturas con la Puna en el sector 
norte y con la Provincia Fitogeográfica Altos Andes en el sur. 

Morlans (1995), a pesar de que separa Monte de Prepuna (hasta los 3000-3100 m ) 
en Catamarca basándose en las definiciones de Cabrera, al confeccionar la cartografía 
manifiesta dificultad de separar a esta última y la fusiona con el Monte.

Roig et al. (2009) realizan una revisión histórica de límites propuestos por distintos 
autores para el Monte, y definen nuevos límites y divisiones en función de la distribu-
ción de ciertas especies animales y vegetales. En su mapa, se establece el Monte a partir 
de localidad de La Poma hacia el sur, incluyendo una franja estrecha a lo largo de los 
altos valles pre-andinos de Mendoza y San Juan. 

Para la reserva de la biósfera San Guillermo (provincia de San Juan) Martínez Ca-
rretero et al. (2007) ubican al Monte hasta los 2800 m de altitud y el comienzo de la 
Puna a los 3000 m  

Martínez Carrtetero (2001) y Le Houérou et al. (2006) consideran al valle de Uspa-
llata y Rodeo dentro del Monte, proponiendo los 2800 m  como límite altitudinal de 
la estepa arbustiva.

La Administración de Parques Nacionales (2009) incluye en el Parque Nacional El 
Leoncito (31° 42’ y 32° 05’ S) la ecorregión del Monte que ingresa por los Valles Precor-
dilleranos (Calingasta), cubriendo la ladera oriental de la cordillera y la occidental de 
la Sierra del Tontal (entre los 1900 y 3000 m ).

Para la zona Paso de Aguas Negras en San Juan (30° 11’ a 30° 14’ S), Martínez Carre-
tero et al. (2013) indican que el Monte ocupa la llanura y piedemontes de los Andes 
hasta los 2700 m , presentándose hasta los 2900 m  la formación denominada Cardo-
nal en forma discontinua sobre las laderas de exposición norte. 

Para la Reserva Múltiple Don Carmelo, en la precordillera de San Juan (31° 10’ S), 
Márquez (1999) detalla que la fisonomía dominante es un matorral abierto (asociado 
al Monte) hasta aproximadamente los 3000 m , a partir de la cual se presenta un pas-
tizal de Stipeae.

b) Límites orientales
La delimitación oriental clásica del Monte (Karlin et al., 1992; Karlin et al., 1994) está 
dada por la ubicación de las isohietas de 250-300 mm al este, coincidentes con la ubi-
cación de los cordones serranos orientales.

Distintas abras que se presentan en estos cordones montañosos, en general inferio-
res a los 2000 m , permiten visualizar estas transiciones entre el Monte y otras regiones. 
Así, la cuesta de La Chilca (Catamarca) vincula el Monte con los pastizales de altura de 
las Yungas; la quebrada de Las Conchas (Salta), La Cébila (Catamarca) y el valle entre 
el dique Los Sauces y Sanagasta (La Rioja) lo vinculan con el Chaco Serrano.

Dado el efecto orográfico que originan mayores precipitaciones en las cumbres, los 
pastizales se extienden por las partes más altas del flanco occidental, por lo que la 
vegetación del Monte empieza aproximadamente 200 m por debajo de la línea de las 
cumbres desde la cuesta de La Chilca, hasta el sur de las sierras de Velazco, si estas no 
superan los 3000 m  
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Desde el punto de vista fitosociológico, hay poca superposición de especies con el 
distrito del Chaco Árido hacia el este, pero el Monte presenta especies comunes en 
las áreas salinas del gran complejo Salinas Grandes-Ambargasta, encontrándose aquí 
varias especies endémicas del Monte (Ragonese, 1951; Morello et al., 1985).

Los límites entre la provincia del Monte y el Chaco Árido pueden definirse bas-
tante claramente, aunque Karlin et al. (2013) encuentran algunas áreas difusas o 
ecotonos. Una de esas áreas es el sector al suroeste de la ciudad de San Luis hacia el 
río Desaguadero, donde en el ecotono existe un aumento en la frecuencia de Larrea 
cuneifolia, Zuccagnia punctacta y Bougainvillea spinosa, reduciéndose la frecuencia de 
Aspidosperma quebracho-blanco. El otro sector ecotonal se encuentra entre las sierras 
de las Quijadas y salinas de Mascasín hasta el río Paganzo, donde predominan en el 
ecotono especies del Monte con notable presencia de A. quebracho-blanco. 

Para este sector oriental, los mencionados autores afirman que para la definición del 
límite es criterio práctico la identificación de A. quebracho-blanco, que es un compo-
nente conspicuo de la comunidad vegetal de la porción chaqueña, en tanto en el sector 
Monte solo se encuentra en forma dispersa.

Es compleja la delimitación de la gran franja ecotonal entre el subdistrito Pampeano 
del Monte (Roig et al., 2009) y el distrito del Caldenal en el Espinal, límite que comien-
za desde los 34° 20’ S y termina en el Atlántico (Morello, 1958).

Barbosa (2008) define el límite del Caldenal con el Monte sobre la isohieta de 
500  mm, aunque menciona que dicha línea ha sufrido modificaciones en los últimos 
años, desplazándose hacia el oeste.

Morello (1958) cita a Ragonese y muestra un mapa donde define la zona de calde-
nes (Prosopis caldenia) definida por dicho autor. El límite occidental pasaría por el 
medio del límite interprovincial entre San Luis y La Pampa, cerca de los 66° 00’ W, y 
terminaría en el sur de la provincia de Buenos Aires, casi a los 41° S. Este límite no 
solo define la distribución occidental del caldén, sino también el límite oriental de 
Larrea divaricata. Entre este límite (66° W) y el río Desaguadero, límite occidental de 
la provincia de San Luis, se encuentran individuos de caldén en forma irregular, esta-
bleciendo un ecotono que formaría parte de un gran límite difuso entre el Monte y el 
Espinal, coincidiendo aproximadamente con la franja que queda establecida entre las 
isohietas de 300 y 500 mm. Morello (1958) reconoce que el límite que él ha definido 
en este sector es provisorio.

Más al sur, entre los ríos Colorado y Negro, se encuentra vegetación característica 
del Monte, tal como Monttea aphylla, endémica del Monte. Los desmontes y el avance 
de la frontera agropecuaria han agravado el problema de la identificación de comuni-
dades “climax” para una más correcta definición del límite. Según Cabrera (1976) y 
León et al. (1998), el límite geográfico entre Monte y Espinal está indicado por el río 
Colorado.

c) Límites meridionales
Según Méndez (2005) los límites entre el Monte y la ecorregión Patagónica está repre-
sentada por una región ecotonal entre La Consulta (Mendoza) siguiendo por la ruta 
nacional N° 40 hasta la laguna de Llancanelo. 
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La región de La Payunia estaría incluida dentro de la provincia Patagónica como 
distrito (Candia et al., 1993; León et al., 1998); para algunos autores constituye una 
provincia fitogeográfica (Martínez Carretero, 2004; Morici et al., 2010). 

En Neuquén, según Morello (1958), el límite entre regiones estaría identificado por 
una línea desde el este de la localidades de Chos Malal, Las Lajas y Zapala hasta llegar 
a los 39° 35’ S y 70° 18’ W; desde aquí el límite se orientaría hacia el sudeste por el sur 
de los cerros Las Horquetas, Colorado y Mesa hasta alcanzar el río Limay.

Cabrera (1947, en Bruniard, 1982) define el límite sur del Monte a través de una 
línea oblicua que va desde Chos Malal (Neuquén) hasta pocos kilómetros al sur de 
Rawson (Chubut). 

Bruniard (1982) le asigna gran importancia a la “Diagonal Árida”, la cual nace en el 
paralelo 44° S sobre la costa patagónica en una franja de contacto entre las corrientes 
atmosféricas del Pacífico y el Atlántico. Áreas con influencia del anticiclón del Pacífico, 
como la región de La Payunia marcarían zonas que deberían ser consideradas parte 
de la provincia Patagónica, mientras que aquellas bajo la influencia del anticiclón del 
Atlántico, formarían parte del Monte. Sin embargo, se reconoce que existe un área 
confusa desde el paralelo 44° S hacia el noroeste.

Según León et al. (1998) el ecotono en Río Negro está asociado a un paisaje de pene-
planicies (300 a 600 m ) que se extienden entre la región de sierras, mesetas y antiguas 
planicies aluviales del centro-sur de Río Negro. Aquí las áreas más bajas de la meseta 
de Somuncurá conformarían parte del ecotono con la estepa patagónica.

La región de la península de Valdés también constituiría un área ecotonal con la 
ecorregión Patagónica, representada por una planicie que presenta dos áreas salinas 
en terrenos deprimidos por debajo o a nivel del mar, y cordones medanosos en el ter-
cio austral por debajo de los 42° 42’ S (León et al., 1998). Aquí el régimen climático es 
claramente patagónico, con lluvias mayormente estacionadas en invierno, dominando 
las corrientes atmosféricas del Pacífico.

Criterios propuestos para la definición de límites  
de la Ecorregión Monte

Cabrera y Morello son los más fuertes referentes en definir esta ecorregión y adoptan 
criterios objetivos y prácticos en la definición de los límites, aunque conforme a los 
antecedentes evaluados, las observaciones y relevamientos a campo y los diferentes 
criterios expuestos, la visión del Monte de Morello (2012) es la representación más 
consistente con la realidad del territorio. 

Para demarcar la Provincia Fitogeográfica del Monte en el marco de la aplicación de 
políticas de gestión, así como la realización de un nuevo Inventario Nacional de Bos-
ques Nativos, se proponen los siguientes límites como más representativos y acordes 
con la realidad territorial (Figura 1).

a) Límites noroccidentales
Para la delimitación del sector noroeste, aspecto que genera diversas opiniones entre 
los especialistas, se propone incluir dentro del Monte septentrional a la región que 
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Figura 1: Ubicación del Monte según propuesta del presente trabajo. Superficie: 50.678.905 ha.
Figure 1: Location of Monte according to the present proposal. Area: 50,678,905 ha.

Cabrera considera como Prepuna, incluyendo en esta figura la vegetación de “cactá-
ceas columnares y de bromeliáceas rupestres del Monte y de la Cordillera Oriental”, tal 
como recomienda Hunziker (1952) y sugieren Cabrera (1976) y Morello (1958, 2012). 
Se recomienda también incluir Prosopis ferox como especie leñosa (que puede adop-
tar porte arbóreo o arbustivo), indicadora, característica y relevante en este sector. 
Tanto las especies arbustivas, cactáceas columnares y especialmente P. ferox podrían 
reemplazar desde el punto de vista funcional a las zigofiláceas, ausentes en la quebrada 
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de Humahuaca, promoviendo el desarrollo de especies herbáceas bajo su influencia 
(López y Ortuño, 2008). 

Para la asignación de estos límites en la quebrada de Humahuaca se consideran el 
valle longitudinal desde la localidad de Volcán (23° 55’ S y 65° 28’ W) hasta la localidad 
de Humahuaca (23° 12’ S y 65° 21’ W), esta última enmarcada por la isocota de los 3000 
m de altura, incorporando los valles con cactáceas columnares y P. ferox que llegan 
hasta la isocota de 3400 m  en proximidades de la localidad de Hornaditas (23° 03’ S y 
65° 23’ W). 

En Salta se agregarían la porción media de la quebrada del Toro y de la quebrada de 
las Capillas (incluidas ya en Monte por Morello, 1958). En todos los casos, sus límites 
altitudinales superiores colindan con la Puna.

Los límites occidentales se definen a través de la isocota de 3000 m , altitud sobre la 
cual no se desarrolla Larrea divaricata, hasta donde llega la distribución de Trichoce-
reus terscheckii y donde comienza la distribución de las stipoideas, limitando directa-
mente con la región Alto Andina y Puna. De esta forma se incluirían muchos valles, 
como por ejemplo los de Uspallata, Calingasta, Rodeo e Iglesia tal como lo sugieren 
los autores analizados: Morello (2012), Roig (2009), Le Houérou (2006) y Martínez 
Carretero (2001).

b) Límites orientales
Se propone aquí definir los límites a través de las cimas de los cordones montañosos 
dominantes y algunos accidentes geográficos tales como salinas o barreales que defi-
nen cambios edáficos, que afectan la vegetación dominante característica.

Comenzando desde los valles de Jujuy, Salta y Tucumán, es posible separar la región 
del Monte de las Yungas tomando el mismo criterio altitudinal de 3000 m  que para el 
sector noroccidental. En este sector es posible ubicar la sierra de Chañi, sierra de Santa 
Bárbara y Cumbres Calchaquíes.

En Catamarca, el límite se establece por los cordones montañosos orientales, tales 
como los Nevados del Aconquija, las Cumbres de Narváez y las sierras de Ambato, los 
dos últimos no superan los 2500 m , incorporando la geoforma de bajada (Abraham y 
Salomón, 2008) en cada uno de estos cordones.

En La Rioja, se establece como límite las cumbres de las sierras de Velasco que, hacia 
el sur, se continúa con las sierras de Paganzo, desciende hasta el río homónimo, pasa 
por la localidad de Aguango y luego se dirige hasta Usno en San Juan. 

En San Juan el límite oriental de la ecorregión se ubica por la parte superior de sierra 
de Valle Fértil y sierra de la Huerta hasta la localidad de Marayes y continúa hacia el 
sur por las cimas de las sierras de Guayaguas ingresando a la provincia de San Luis. 

En esta provincia el límite continúa por las sierras de Cantantal, Las Quijadas y del 
Gigante. En las sierras de Las Quijadas, dentro del parque nacional homónimo, se 
encuentra una comunidad de Ramorinoa girolae (chica) especie endémica del Monte.

Desaparecidos los cordones y serranías, la delimitación propuesta continúa por el 
río Desaguadero/Salado, que define el límite entre Monte y Chaco Árido (ausencia 
de A. quebracho-blanco hacia el oeste) y parte del distrito del Caldenal (ausencia de 
P.  caldenia hacia el oeste).
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Karlin et al. (1992); Karlin et al. (1994) y León et al. (1998) definen el límite entre 
Monte y Espinal con la isohieta de 250-300 mm, mientras que Barbosa (2008) lo ubica 
en la de 500 mm; sin embargo en las últimas décadas estas se han corrido hacia el oes-
te, por lo que probablemente en la actualidad las isohietas de 400-600 mm se ajusten 
mejor a la realidad fitogeográfica actual, formando una gran franja ecotonal. Estos 
cambios en las condiciones climáticas, más que alterar la vegetación natural dominan-
te, influyen sobre las actividades económicas, promoviendo muchas veces el avance de 
la frontera agropecuaria, borrando todo indicio de la vegetación original como indica-
dora de los límites fitogeográficos.

En las provincias de La Pampa y Río Negro, donde los límites son difusos y se en-
cuentran inclusiones de P. caldenia en forma aislada, se recomienda tomar como límite 
oriental la divisoria de aguas del sistema Desaguadero/Salado/Colorado.

Conforme a las recorridas realizadas, hacia el sur del río Colorado existen roda-
les boscosos de caldén, en algunos casos con superficies y desarrollo destacado. No 
obstante, estas formaciones se encuentran a manera de manchones sobre una trama 
extensa de cobertura arbustiva del género Larrea. Según la bibliografía analizada esta 
región contiene estructuras vegetales compatibles con las descriptas para las forma-
ciones del Espinal, las que sin embargo, dada la heterogeneidad y fraccionamiento, 
también pueden ser incluidas como un área transicional o de ecotono entre ambas 
regiones (Espinal y Monte) con composición y estructura diferenciales conforme a 
las condiciones ambientales locales que le imprimen diferentes expresiones al paisaje 
o pudiendo el mismo ser consecuencia de cambios producidos por la historia de uso, 
tal como lo indican Arturi et al. (CFI, 2011) y Lerner (2004). Dado que la asignación 
de límites entre las regiones sobre el territorio no son exactas y excluyentes, pueden en 
muchos casos aparecer como límites difusos por la aparición de condiciones donde se 
mezclan, por ejemplo, calidad de sitio, especies y estructuras vegetales de dos regiones 
contiguas.

c) Límites meridionales
Los límites con la región Patagónica están definidos por clima, geomorfología y suelo.

La característica que mejor define el límite entre ambas regiones, en Chubut y Río 
Negro, son las mesetas basálticas, definidas en el mapa de suelos de INTA 1:2.500.000, 
que llegan hasta el embalse Piedra del Águila (Godagnone y Salazar Lea Plaza, 1993).

Dentro de la provincia de Neuquén se adopta como límite el pie este de las mesetas 
basálticas hasta la localidad de Zapala, y hacia el norte una línea en cercanías de la ruta 
nacional N° 40 hasta Chos Malal. A partir de esta localidad, el límite se define siguien-
do la ruta provincial N°6 hasta el cruce del río Colorado.

Ya en la provincia de Mendoza, el límite prosigue por la ruta provincial N° 180, 
pasando por la laguna de Llancanelo, que se define como límite entre las provincias 
fitogeográficas del Monte y Patagonia (Méndez, 2005) hasta la localidad de Malargüe. 
Luego continúa hasta la localidad de La Consulta, de esta forma se excluye del Monte 
toda la región de La Payunia en la provincia de Mendoza y norte de Neuquén (Candia 
et al., 1993; León et al., 1998; Martínez Carretero, 2004; Morici et al., 2010). 
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Estos límites estructurales coinciden con el área de contacto de las corrientes atmos-
féricas del Atlántico y el Pacífico, donde las precipitaciones dejan de tener régimen 
pampeano (lluvias estivales) para pasar a ser de régimen patagónico (mayor concen-
tración de lluvias en invierno).
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